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Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 p&setas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta línea. 
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Jescion Profincíal 
lie Esteilístita de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 deDiciembre de 1942 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1942, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de ios respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presentac ión, encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). * 
. Los Ayuntamientos que deseen re-

cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remit i rme sellos de correos, 
Por valor de cuarenta cén t imos . 
Para depositar el oportuno paquete 
^ su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
116 Correos. 
. ^ .en el plazo de diez d ías , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
Por los Comisionados municipales o 
-Aviado certificada, será remitida 
P0r el correo oficial, sin 
ayo envío se a n u n c i a r á 

^ctivos Alcaldes, en el 
^CIAL de la provincia. 
León, 1 de Mayo de 

certificar, 
a los res-
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lef, 1943.-El 
e de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 

Bustillo del P á r a m o . 
Cabañas Raras 
Camponaraya 
Cistierna 
Hospital de Orbigo 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresno de la Vega 
Laguna Dalga 
Mansilla de las Muías 
Mansi l ía Mayor 
Oencia 
Onzonilla 
Rodiezmo 
San Adr ián del Valle 
San Esteban de Nogales 
Santovenia de la Valdoncina 
Valencia de Don Juan 
Vegarieñza 
Villadangos del P á r a m o 
Vil lamorat iel de las Malas 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 17 de A b r i l , se inser
tó una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefa
tura, dando cuenta d é l o s padrones 
de habitantes rectificados en 1942, 
que h a b í a n sido examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez día? a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
min is t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 

caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 4 de Mayo de 1943.-El Jefe 
de Es tadís t ica , José Lemes. 

. . . . \ 

Relación que se, cita 

Brazuelo. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l lav ide l . 
Gordoncillo. 
Laguna de Negrillos. 
Llamas de la Ribera, 
Prioro. 
Saelices del Río. 
Valdesamario. 
Vallecil lo. 

. Vegas del Condado 
Vil lacé. 
Villafranca del Bierzo. 
Villaverde de Arcayos. 

lefatora de Obras Públicas 
lie la provincia de LeóD 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l i co de destajo para la eje
cuc ión de las obras de reconstruc
ción de un muro en el k i lóme t ro 58 
de la carretera de Ponferrada a La 
Espina (C-631), cuyo presupuesto de 
primer destajo es de 98.000 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 20 de Mayo, en d ías y horas h á 
biles de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tende rán en 
papel sellado de la clase 6,a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
lacrado, en cuya portada se consig
n a r á que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. 
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A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presenlars? con cada 
pliego el oportuno resguardo just i f i 
cativo de haber constituido la ga
ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ic i tación, por un impor
te de 1.960 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en ; metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en ú l t i m o caso, la póliza de 
adqu i s i c ión de los valores. 

A cada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: 

1. ° Cédula personal del l icitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro, 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certif icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen a l firmante de la p ropos ic ión 
para actuar en nombre de aqué l la , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la n a c i ó n de origeo, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
p a ñ a , 

4. ° Just i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
b u c i ó n industr ial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifi
ca rá al día h á b i l siguiente al final 
de p resen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 4 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . , vecino de . . . . . , pro

vincia de , según cédula per
sonal n ú m e r o . . . . . . clase . 
tarifa . . con residencia en 
provincia de , calle de . . ., 
n ú m e r o . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la eje
cuc ión en concurso púb l ico de des
tajo de las obras de reconstruc
ción de un muro en el k i lómet ro 58 
de la carretera de Ponferrada a La 
Espina (C-631), provincia de León, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 

sujeción a los expresados requisitbs 
y condiciones con la baja del . . . 
(en letra) por m i l sobre los precios de 
Admin i s t r ac ión d^l proyecto apro
bado para este concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
Núrn. 243—110,00 ptas. 

Insíííylo de Esludios de AdmlnistraciAn 
Local 

Jefatura de Estudios de la Sección 
Local de León 

A N U N C I O 
Se hace saber a los aspirantes ma

triculados que han de tomar parte 
en el cursillo de formación de Secre
tarios municipales de 3.a categoría, 
de las provincias de Oviedo y León, 
que la apertura de dicho cursillo 
t end rá lugan en el Salón de Actos de 
la Excma. Dipu tac ión Provincial de 
León el día 15 de los corrientes, a 
las diez y siete horas y media, siendo 
obligatoria la asistencia de los alum
nos matriculados. 

Así mismo se háce púb l i co que las 
cá tedras del meiibionado cursillo, 
según resolución del l lmo . Sr. Direc
tor del Instituto de Estudios de Ad
min is t rac ión Local, se rán explicadas 
por los siguientes Profesores: Don 
Ignacio Suarez Lobo, Abogado, Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento 
de León; D.Fernando Vidal Car reño , 
Intendente Mercantil, Jefe de la Sec
ción Provincial de Admin i s t r ac ión 
Local; D, Juan Beneyte Sanchís , I n 
terventor del Excmo. Ayuntamiento 
de León, y D. Francisco García Gar
cía, Secretario del Ayuntamiento de 
Onzoni í la . La disciplina de «Doc
trina Nacional-Sindicalista.» será ex
plicada por el Profesor que designe 
la Delegación Nacional de Educa
ción Popular. 

León, 4 de Mayo de 1943.-EI Jefe 
de Estudios, Florentino Diez. 

Administración mnnlflíiai 
Ayuntamiento de 
Ganafe de Torio 

E l Ayuntamiento de_ m i presiden
cia, en sesión del día 25 del actual, 
aco rdó sacar a subasta, durante el 
plazo de veinte días, las obras de 
t e r m i n a c i ó n de la Casa Escuela de 
Niños del puebjo de P e d r ú n , con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cre tar ía munic ipa l todos los d ías 

hábi les , y al que han de sujetars 
los licitadores. 

La subasta se ce lebrará en esta 
Casa Consistorial, el día siguiente al 
en que hayan transcurrido los vein
te d ías de su inserción en el BOLETI^ 
OFICIAL de la provincia, bajo la pre, 
sidencia del Sr. Alcalde o Gonceial 
en quien delegue. 

E l t ipo m á x i m o de la subasta será 
el de 6.715 pesetas, y las proposicio
nes se han de presentar en pliego 
cerrado y lacrado, hasta una hora 
antes de dar pr incipio a la subasta 
en la Secretar ía municipal , debiendo' 
a c o m p a ñ a r a la solicitud la cédula 
personal y el resguardo que acredite 
haber ingresado en Depositar ía el 5 
por 100 del t ipo de subasta, ajustán
dose al modelo siguiente: 

Don , vecino de , ente
rado del pliego de condiciones para 
la real ización de las obras en la 
Casa Escuela de Niños del pueblo 
de P e d r ú n , se compromete a aceptar 
dicho pliego en todas sus partes por 
la cantidad de pesetas (en 
letra). 

Fecha y firma. 
Garrafe de Torio, a 31 de Marzo 

de 1943.—El A l Alcalde, Gregorio 
Flecha. 

N ú m . 240.—43,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Desierta la primera subasta anun
ciada para el arriendo de la cobran
za del arbi t r io munic ipal sobre el 
consumo de carnes y el de tasas del 
Matadero, se hace saber que el día 
diez de Mayoj y hora de las once, se 
ce lebra rá una segunda, bajo los mis
mos tipos y condiciones. 

Santa María del P á r a m o , a 24 de 
A b r i l de 1943.—El Alcalde, Blas Car-
bajo. 

N ú m . 241.—13,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

COMBAD m mmm w mu 
HARÍA DE SANDOVAL 

De conformidad con lo que pres
cribe el a r t ícu lo 45 de las Ordenan' 
zas por que se rige esta Comunidad, 
y para tomar los acuerdos a (Iue 
hace referencia el a r t ícu lo 54 de las 
mismas, se convoca por la presente 
a todos los usuarios y partícipes 
Junta general y en segunda c011^ 
catoria para el día 23 del actual y 
hora de las catorce en el domici11 
social. n 

Villamoros de Mansilla, 3 de mi" 
de 1943.—El Presidente, Luis Wü 
rente. 

^1 Núm. 239.-16,00 ptas-
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LEON 
\ de la Diputación 
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